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impuestos, gravámenes en general, que pesan sobre los bienes, serán asumidas por el Gobierno de la Ciudad, 
hasta el monto máximo que resulte del producido de los bienes.

La Procuración General podrá autorizar la tenencia precaria del inmueble antes de la escritura, debiendo a tal fin 
el comprador previo a la firma del acta respectiva, acreditar el pago total del saldo de precio y asumir el pago de 
los tributos, expensas ordinarias y extraordinarias y gastos de mantenimiento del bien a partir de dicha entrega.

IMPORTANTE: Le informamos que el Banco Ciudad no posee intermediarios para la venta en subasta de los 
inmuebles que ofrece y exhibe. Usted no tiene que abonar ninguna comisión al margen de la establecida en las 
condiciones de venta.

Le advertimos que, en caso de ser usted contactado por terceros que se presenten como intermediarios o asesores 
inmobiliarios (usualmente denominados “la liga”), no existe necesidad alguna de recurrir a sus servicios ya que 
tanto el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como el Banco Ciudad promueven la concurrencia de 
los particulares interesados a la subasta.

PARTICIPE DESDE SU CASA A TRAVES DE NUESTRO SISTEMA

GRATUITO DE OFERTA DIGITAL

ASESORESE SIN CARGO EN

*Banco Ciudad de Buenos Aires: Esmeralda 660 - 6to. Piso – Equipo Ventas,

De lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas, Tel. 4329-8600 Int. 8535 / 8538, inmueblesbcba@bancociudad.com.ar

*Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, Depto. de Herencias Vacantes: Uruguay 440 8vo piso. Tel. 
4323-9200 Int: 7434.

VENTA SUJETA A LA APROBACIÓN DE LA ENTIDAD VENDEDORA

ESTE CATALOGO ES SOLAMENTE INFORMATIVO. EN CONSECUENCIA, LA PROCURACIÓN GENERAL - 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS PATRIMONIALES - DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y EL BANCO 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES NO SE HACEN RESPONSABLES POR ERRORES U OMISIONES QUE HAYAN 
PODIDO DESLIZARSE EN LA CONFECCIÓN DEL MISMO.

OFI 3346-3365-3352-3326-3355-3358-3359-3310

e. 06/05/2019 N° 30109/19 v. 06/05/2019
#F5726870F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCORDIA
EDICTO

CORRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) DÍAS hábiles administrativos, contados a partir de 
publicado el presente a las personas que se indican a fin de que presenten su defensa, ofrezcan pruebas y agreguen 
toda la documental que estuviere en su poder, o en su defecto, la individualizarán indicando su contenido, el lugar 
y la persona en cuyo poder se encontrare, todo ello en los términos del artículo 1101 del Código Aduanero, bajo 
apercibimiento de ser declarados en rebeldía conforme el artículo 1105 del citado texto legal, debiendo constituir 
domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana –art. 1001 del C.A.-, sito en 1º de Mayo Nº 202 de Concordia 
(E.R.), donde quedarán notificados de pleno derecho de todas las providencias y/o resoluciones que se dictaren, 
en la forma prevista en el art. 1013, inc.g) del C.A..- Quedan Uds. debidamente NOTIFICADOS. Fdo.: Luis Germán 
González - Administrador (I), DIVISIÓN ADUANA CONCORDIA.

ACTUACIÓN N° IMPUTADO TIPO Y N° DE 
DOCUMENTO INFRACCIÓN C.A MULTA

12475-586-2018 -CHUQUICHAMBI GUAQUI 
MAGVELYN EVA- - DNI 92.890.280 - Art. 987° $ 38.389,00

12475-808-2018 -PAJARES MARIO JULIAN- - DNI 38.712.192 - Arts. 986º y 987° $ 60.392,63
12475-425-2018 - ALBORNOZ MARCELO RAMON - - DNI 16.465.501 - Arts. 986º y 987° $ 20.306,05
12475-623-2018 - BOBADILLA NICOLAS ANDRES- - DNI 38.541.008 - Art. 987° $ 23.294,07
12481-710-2018 - JIMENEZ FLORES JHONNY - - DNI 95.153.228 - Art. 987° $ 58.801,25
12475-723-2018 - SANDOBAL NANCI ROSANA - - DNI 23.926.948 - Art. 987° $ 29.499.15

12475-551-2018 - ZENTENO ARANIBAR MABEL 
MICKY - - DNI 94.960.396 - Art. 987° $ 31.820.82

12475-574-2018 - MENDES ANDRADE MARCELO - - DNI 10.057.151- Art. 987° $ 79.486,59
12475-662-2018 - ROBLEDO ANDREA- - DNI 35.652.895 - Art. 987° $ 24.992,25
12475-930-2018 - GONZALEZ MARIO GASTON - - DNI 28.852.218 - Art. 986° $ 95.103,36
12475-429-2018 - PAEZ LUIS EDUARDO - - DNI 25.815.878 - Arts. 986º y 987° $ 17.127,59
12475-680-2018 - BRUSATORE NELIDA EMILIA - DNI 10.630.288 - Art. 987° $ 68.253,48
12475-805-2017 - RAMIREZ NICOLAS ALEJANDRO- - DNI 25.370,80 - Arts. 985º y 986° $ 25.370,80
12475-280-2018 - NUÑEZ ABEL EDELMIRO DNI 27.791.071 Arts. 986º y 987° $ 44.553,20

12475-476-2018/1 - IDZI NORMA - DNI 16.746.975 Arts. 986º y 987° $ 47.972,72
12475-523-2018 - BORGES MARIA EVA - DNI 30.581.563 Art. 987° $ 82.746,96
12475-589-2018 - LESCANO RAMIREZ CARMEN - CI (PY) 2.381.615 Art. 987° $ 87.247,73
17562-41-2018 - GONZALEZ RIBEIRO SERGIO - CI(UY)3.815.733-6 Art. 947° $ 287.452,00

12475-402-2018 - LEMES DARIO GUSTAVO - DNI 45.340.895 Art. 987° $ 247.695,48
12475-402-2018 - TUCUNA AGUSTINA - DNI 41.639.150 Art. 987° $ 247.695,48
12475-651-2018 - CONDORI ROBLES BENJAMIN - CI (BOL) 5.776.278 Art. 987° $ 155.858,68
12475-625-2018 - CABALLERO GRISELDA EDITH - DNI 17.774.803 Art. 987° $ 19.277,85
12475-619-2018 - PATIÑO JOSE LUIS - DNI 36.547.443 Art. 987° $ 45.301,77

Luis German Gonzalez, Administrador de Aduana.

e. 06/05/2019 N° 29911/19 v. 06/05/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
ADUANA ORAN, 05 DE MAYO DE 2019

Que la figura infraccional denunciada, se encuentra dentro de las previsiones de la Instrucción Gral. IX/2017 
en virtud de que el valor en Aduana de la mercadería secuestrada no supera la suma de PESOS TREINTA MIL 
($ 30.000) (Art. 985, 986 y 987 Ley 22.415).

#I5726672I#
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Que realizada la consulta en las Aduanas del País, mediante el AFIP-COMUNICA a los efectos de verificar los 
antecedentes de/la imputado/a, resulta que NO REGISTRA ANTECEDENTES computable del tipo infraccional que 
se le imputa.

Que por ello corresponde ordenar el archivo de las mismas, de conformidad con lo establecido en el Pto. 6 de la 
Instrucción Gral. IX/2017 (DGA), dictado en virtud de lo dispuesto en el decreto Nº618/97, art. 6º, punto 2 inc.a).

Que asimismo corresponde hacer saber al propietario que dentro de los Diez (10) días de notificada la presente 
deberá abonar los tributos pertinentes para el supuesto de pretender retirar la mercadería, demostrando la calidad 
de comerciante, todo ello bajo apercibimiento de dar a la misma el tratamiento previsto en los art. 429 y ss del CA., 
o el abandono voluntario a favor del Estado Nacional de la mercadería en infracción y entrega de esta en Zona 
Primaria Aduanera para luego proceder a su publica subasta, destrucción, donación, conforme lo programado en 
el art. 436 CA., Decreto 1192/96 y Ley 25.603. Aduana de Oran sita en calle Av. Palacios Nº 830 local 3 de la ciudad 
de Oran (Salta). FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

DN76-68/2019/5, 43/2019/2, 44/2019/0.

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 06/05/2019 N° 29905/19 v. 06/05/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
ADUANA ORAN, 02 DE MAYO DE 2019.

Por tratarse de mercaderías cuyos propietarios se desconoce y encontrarse la misma en las condiciones previstas 
en el artículo 417 de la Ley 22.415 ante la Jurisdicción de la División Aduana de Orán, en los términos de las Leyes 
25603 y 25986 se procede a anunciar, la existencia y situación jurídica de la misma durante un (1) día, señalando que 
el número, marca y envase u otras características suficientes para su individualización se encuentran detalladas y 
a disposición de los interesados en la División Aduana de Orán, notificándose los mismos por Lista de Despacho. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 
2º, 3º, 4º y 5º de la Ley 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sede de esta Aduana sita en 
calle Av. Palacios Nº 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador 
Aduana de Orán.

DN76-179/2019/3, 198/2019/1, 200/2019/K, 180/2019/2, 181/2019/0, 183/2019/7, 184/2019/5, 185/2019/3, 186/2019/7, 
187/2019/5, 197/2019/3, 195/2019/7, 193/2019/5, 192/2019/7, 188/2019/3, 189/2019/1, 191/2019/9, 190/2019/0, 
677/2018/K, 676/2018/1, 675/2018/3, 855/2018/3, 811/2018/2, 854/2018/5, 678/2018/8, 851/2018/5, 148/2019/5, 
147/2019/7, 146/2019/9, 145/2019/0, 145/2019/0, 144/2019/2, 141/2019/8, 140/2019/K, 138/2019/7, 139/2019/5, 
101/2019/1, 103/2019/6, 85/2019/7, 83/2019/5, 81/2019/9, 32/2019/6, 30/2019/K, 857/2018/K, 677/2018/K, 
676/2018/1, 675/2018/3, 855/2018/3, 811/2018/2, 854/2018/5, 678/2018/8, 851/2018/5, 148/2019/5, 147/2019/7, 
146/2019/9, 145/2019/0, 145/2019/0, 144/2019/2, 141/2019/8, 140/2019/K, 138/2019/7, 139/2019/5, 101/2019/1, 
103/2019/6, 85/2019/7, 83/2019/5, 81/2019/9, 32/2019/6, 30/2019/K, 857/2018/K, 677/2018/K, 676/2018/1, 
675/2018/3, 855/2018/3, 811/2018/2, 854/2018/5, 678/2018/8, 851/2018/5, 148/2019/5, 147/2019/7, 146/2019/9, 
145/2019/0, 145/2019/0, 144/2019/2, 141/2019/8, 140/2019/K, 138/2019/7, 139/2019/5, 101/2019/1, 103/2019/6, 
85/2019/7, 83/2019/5, 81/2019/9, 32/2019/6, 30/2019/K, 857/2018/K, 179/2019/3, 198/2019/1, 200/2019/K, 
180/2019/2, 181/2019/0, 183/2019/7, 184/2019/5, 185/2019/3, 186/2019/7, 187/2019/5, 197/2019/3, 195/2019/7, 
193/2019/5, 192/2019/7, 188/2019/3, 189/2019/1, 191/2019/9, 190/2019/0, 54/2019/9, 56/2019/5, 64/2019/7, 
853/2018/7, 856/2018/1, 56/2019/5, 60/2019/4, 61/2019/2, 62/2019/0, 63/2019/9, 97/2019/1, 96/2019/3, 99/2019/8, 
104/2019/K, 105/2019/8, 109/2019/0, 107/2019/4, 112/2019/6, 114/2019/8, 119/2019/9, 120/2019/8, 124/2019/6, 
661/2018/7, 852/2018/3, 90/2019/9, 39/2019/3, 89/2019/K, 33/2019/4, 86/2019/5, 34/2019/2, 98/2019/K, 121/2019/6, 
117/2019/2, 115/2019/6, 110/2019/K, 111/2019/8, 113/2019/K, 133/2019/6, 135/2019/2, 134/2019/4.

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 06/05/2019 N° 29906/19 v. 06/05/2019
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 06/12/2018, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 25 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 06/12/2018, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 28 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 25/04/2019 al 26/04/2019 56,22 54,92 53,67 52,44 51,26 50,11 43,77% 4,621%
Desde el 26/04/2019 al 30/04/2019 55,13 53,88 52,67 51,49 50,35 49,25 43,11% 4,531%
Desde el 30/04/2019 al 02/05/2019 56,68 55,37 54,09 52,85 51,65 50,48 44,04% 4,659%
Desde el 02/05/2019 al 03/05/2019 55,67 54,40 53,16 51,96 50,80 49,68 43,44% 4,576%
Desde el 03/05/2019 al 06/05/2019 56.42 55.11 53.85 52.62 51.43 50.27 43.88% 4.637%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 25/04/2019 al 26/04/2019 58,95 60,38 61,85 63,37 64,94 66,57 77,83% 4,845%
Desde el 26/04/2019 al 30/04/2019 57,75 59,11 60,53 61,99 63,49 65,04 75,79% 4,746%
Desde el 30/04/2019 al 02/05/2019 59,47 60,91 62,41 63,96 65,56 67,21 78,70% 4,887%
Desde el 02/05/2019 al 03/05/2019 58,35 59,74 61,18 62,67 64,21 65,80 76,80% 4,795%
Desde el 03/05/2019 al 06/05/2019 59.17 60.61 62.09 63.62 65.21 66.84 78.20% 4.863%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 29/01/2019) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
59% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 62% TNA y de 61 días a 90 días del 65%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 61% TNA, de 31 a 60 días del 64% y de 61 hasta 90 días 
del 67% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 29/01/19) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa 
de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 70% TNA, de 31 días a 60 días de 75% TNA y de 61 días 
a 90 días del 80%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Hugo A. Calvo, C/F Jefe Principal de Depto.

e. 06/05/2019 N° 30202/19 v. 06/05/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA Nº 2

Código Aduanero (Ley 22.415: arts. 1013 inc. h) y 1112).-

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a FERNANDO MENENDEZ, DNI Nº 20.023.314, que en la Actuación 
Nº 18044-155-2017, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros, sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto 
notificarle la Resolución DE PRLA Nº 4885/17, que en su parte pertinente dice: “… Buenos Aires, 30 de Junio de 
2017. … ARTICULO 1º: ARCHIVAR la presente denuncia, procediendo previamente a la entrega de la mercadería 
detallada a fs. 4 y 6, a la acreditación de la clave única de identificación tributaria y al pago de los tributos, 
los que ascienden aU$S 75.-(DOLARES ESTADOUNIDENSES SETENTA Y CINCO) en concepto de Derechos de 
Importación; U$S 2,25 (DOLARES ESTADOUNIDENSES DOS CON 25/100) en concepto de tasa de estadística, 
U$S 110,73 (DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO DIEZ CON 73/100) en concepto de IVA; y $ 105,45 (PESOS 
CIENTO CINCO CON 45/100) en concepto de IVA Adicional y $ 31,64 (PESOS TREINTA Y UNO CON 64/100) 
en concepto de Impuesto a las Ganancias, haciéndole tomar conocimiento que para su conversión a pesos, se 

#I5726963I#
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utilizará el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, 
correspondiente al día hábil anterior a la fecha de efectivo pago, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1 inciso a), 3 y 4 de la Resolución General AFIP Nº 32171/2012. Asimismo, deberá tenerse en cuenta para entregar 
la mercadería de autos que deberá cumplimentar con las intervenciones previas de los terceros organismos 
pertinentes, (CHAS) que amparen el libramiento de la misma, por lo que de no darse cumplimiento a todo ello, 
corresponde proceder de acuerdo a la Secc. V, Tit. II de la Ley Nº 22.415 o, si correspondiere, proceder de acuerdo 
a lo dispuesto por la Ley Nº 25.603. … ARTICULO 3º: REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE. … “. Fdo.: Abog. MARIANA 
E. ASSEF. Firma Responsable (Int.) DEPTO. PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS.-

Marcos Marcelo Mazza, Empleado Administrativo, División Secretaría N° 2.

e. 06/05/2019 N° 29785/19 v. 06/05/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA Nº 2

Código Aduanero (Ley 22.415, arts. 1013 inc. h) y 1101).-

EDICTO

VISTO que en las siguientes actuaciones no consta imputado alguno, se procede a anunciar la existencia y situación 
jurídica de la mercadería de conformidad con lo normado en el art. 417 del Código Aduanero.- Fdo.: Abog. Marcos 
Mazza, Jefe División Secretaría Nº 2 del Depto. Procedimientos Legales Aduaneros.

EXPEDIENTE MERCADERÍA PROCEDIMIENTO

15184-504-2010 Descripta en el Acta Lote y Acta de Verificación y Aforo 
10001ALOT000252P.

Acta de Denuncia 44/10 
(10001SP02000152R)

Marcos Marcelo Mazza, Empleado Administrativo, División Secretaría N° 2.

e. 06/05/2019 N° 29786/19 v. 08/05/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019- 405-APN- SSN#MHA Fecha: 02/05/2019

Visto el EX-2018-67890989-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: PROHIBIR A ASEGURADORES DE CAUCIONES SOCIEDAD ANÓNIMA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS (CUIT 30-51891934-9), CELEBRAR NUEVOS CONTRATOS DE SEGUROS. MANTENER LA INHIBICIÓN 
GENERAL DE BIENES DISPUESTA POR LAS RESOLUCIONES RESOL-2018-1052-APN-SSN#MHA DE FECHA 
8 DE NOVIEMBRE, RESOL-2019-207-APN-SSN#MHA DE FECHA 26 DE FEBRERO Y RESOL-2019-264-APN-
SSN#MHA DE FECHA 15 DE MARZO.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 06/05/2019 N° 30071/19 v. 06/05/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019- 387-APN- SSN#MHA Fecha: 02/05/2019

Visto el EX-2017-12928660-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: RECHAZAR EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LIDERAR COMPAÑÍA 
GENERAL DE SEGUROS S.A. RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN RESOL-2019-335-APN-SSN#MHA DE FECHA 
15 DE ABRIL, POR IMPROCEDENTE. CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LIDERAR 
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS S.A., RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN RESOL-2019-335-APN-SSN#MHA 
DE FECHA 15 DE ABRIL, EN RELACIÓN Y EN AMBOS EFECTOS.

#F5726224F#
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Fdo. Guillermo PLATE – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 06/05/2019 N° 30145/19 v. 06/05/2019
#F5726906F#
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL DEL SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y 
PETROQUÍMICAS DEL NEUQUÉN, APROBADO POR RESOLUCIÓN MTYSS N° 259/94.

ARTICULO 1° : El SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DEL NEUQUEN, 
constituido el día ocho de julio de mil novecientos noventa y dos, adherido a la “FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS”, agrupa a todo el personal de maestranza y 
administrativo que presta servicio en los establecimientos industriales o administraciones de Empresas dedicadas 
a la fabricación o elaboración. de productos encuadrados dentro de la actividad química, electroquímica, o cuyos 
procesos sean inherentes a dichas actividades, como así también de firmas industriales que se dediquen a la 
fabricación y fraccionamiento de productos químicos e industriales básicos, orgánicos e inorgánicos, bases óxidos, 
ácidos, tintas de imprenta y de escribir, nitratos, soda solvay, específicos veterinarios, funguicidas, herbicidas, 
aditivos, sustancias químicas para la elaboración del caucho, compuestos aislantes, impermeabilizantes para 
tratar metales, lacas, colas, masillas y otros materiales de relleno y calafateada, corán para lustrar, grasas y 
aceites (no comestibles), fibras celulósicas y artificiales (monofilamentos, multifilamentos, etc.), productos 
pirotécnicos, lavandina, flúor y sus componentes, pigmentos, sustancias químicas para la fisio o fusión atómica y 
los productos de este proceso: materiales primas plásticas, elaboración de coque; cloro y sus derivados, extractos 
tintóreros para tintorería y curtiembres, borato y sus derivados, gasas industriales, licuados y comprimidos, 
soluciones desinfectantes, detergentes, detersivos, fertilizantes, carburos de calcio, productos radiactivos, 
productos. electroquimicos, (cinc, cobre níquel, plomo electrolítico), negro de humo, productos obtenidos por 
medio de proceso de fermentación o destilación; bióxido sólido de carbono, bromo, yodo, productos químicos 
de mantenimiento y limpieza, resinas sintéticas, pilas secas o hidrólicas, productos de la destilación de hulla 
cloruro de polivinilo, polietileno, pomadas, tinturas; pastas y preparaciones para conservar cueros y maderas, 
derivados químicos del aluminio productos químicos para preparaciones farmaceúticas, productos químicos 
empleados en fotografía, papeles y placas fotográficas y celuloides, aceites esenciales y sintéticos, materiales 
colorantes orgánicos e inorgánicos; elaboración y fraccionamiento de alcohol (destilación, desnaturalización y 
subproductos); fabricación y/o armado y/o reparación de plazas o acumuladores (baterías); explosivos, carbones 
activados y electroquímicos; tierras filtrantes y activadas, dextrinas, glucosas y almidones, productos insecticidas; 
productos abrasivos, anhidrido carbónico, productos nitrogenados, tartratos, adhesivos, productos selladores y 
emulsionantes y preparaciones para limpiar y pulir metales, vidrios y piedras; con zona de actuación en todo el 
territorio de la Provincia del Neuquén. Fija su domicilio legal en la ciudad de Neuquén, capital de la Provincia del 
mismo nombre, con sede en la calle N° 36 casa N° 63 B° Dr; Gregorio Alvarez de Neuquén Capital.-

ARTICULO 27°: La Comisión Directiva se compondrá de los siguientes cargos:

a. Un Secretario General.-

b. Un Secretario General Adjunto.-

c. Un Secretario Gremial.-

d. Un Secretario de Actas y Tesorero.-

e. Tres Vocales Titulares.-

f. Tres Vocales Suplentes.-

Los Vocales Suplentes, solo integran la Comisión Directiva en los casos de renuncia, fallecimiento o impedimento 
de los Titulares.-

ARTICULO 29 Los Miembros de la Comisión Directiva durarán en sus cargos cuatro (4) años, pudiendo ser 
reelectos. Los Cargos representativos y directivos de la entidad serán desempeñados en un setenta y cinco por 
ciento (75 %) por Argentinos nativos y por opción. El Secretario General y el Secretario Adjunto, deberán ser 
ciudadanos Argentinos.-

Julian Martin Humeres, Asistente Técnico, Dirección de Gestión Documental.

e. 06/05/2019 N° 30070/19 v. 06/05/2019
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Hágase saber a UBER ARGENTINA S.R.L. (sociedad en formación) - (CUIT N° 30-71546224-5 ), y/o sus responsables 
y por el transcurso de 5 (cinco) días que, a resultas de la inspección sustanciada bajo la O.I. N°1.561.977, se 
ha puesto a su disposición -según consta en Acta F. 8400/L N° 0760002019026056902 de fecha 25/04/2019 la 
totalidad de los ajustes practicados y las declaraciones juradas proyectadas, los cuales arrojaran un impuesto a 
ingresar a favor de esta AFIP de $ 22.380.433,58 (pesos Veintidos millones trescientos ochenta mil cuatrocientos 
treinta y tres con cincuenta y ocho centavos) en concepto de Impuesto al Valor Agregado correspondientes a 
los períodos fiscales 04/2016 a 11/2016. Las actuaciones se encontrarán disponibles para que se considere la 
posibilidad de conformar el ajuste en el domicilio de la División Fiscalización N° 2 dependiente de la Dirección 
Regional Palermo de la Dirección General Impositiva, sito en la calle Rivadavia N° 1355, Piso 2, Oficina 205, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, otorgándose para ello un plazo de 5 (cinco) días hábiles.

En este orden, se hace saber a Uber Argentina S.R.L (sociedad en fornación) que de no conformarlos ajustes 
aludidos en el plazo antes mencionado, se propiciará el trámite previsto en el artículo 16 de la Ley N° 11,683 (t.o en 
1998 y sus modificaciones) y que a tales efectos las actuaciones serán giradas a la División Revisión y Recursos II 
de la Dirección Regional Palermo sita en Rivadavia 1355 Piso 6, Oficina 601 C.A.B.A.

Marisa Morel, Jefe de División A/C, Dirección Regional Palermo.

e. 29/04/2019 N° 28640/19 v. 06/05/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Hágase saber a UBER ARGENTINA S.R.L. (sociedad en formación) - (CUIT N° 30-71546224-5 ), y/o sus responsables 
y por el transcurso de 5 (cinco) días que, la AFIP-DGI en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 35 de 
la Ley N° 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificatorias), por el artículo 1 del Decreto N° 618/97 y/o el Decreto n° 507/93, 
ha dispuesto con fecha 17/04/2019 efectuarle una fiscalización, mediante la O.I. N°1.770.796, la cual comprende al 
Impuesto a las Ganancias períodos fiscales 2016 y 2017 y al Impuesto al Valor Agregado períodos fiscales 12/2016 
a 12/2017, la cual está a cargo del Inspector Lic. Contreras Guillermo (legajo N° 42.345/98), con la Supervisión 
del C.P. Iragui Jorge (legajo N° 36.502/78) pertenecientes a la División Fiscalización N° 2 de la Dirección Regional 
Palermo, con domicilio en la calle Rivadavia 1355 piso 2 oficina 205 C.A.B.A. Asimismo, hago saber que en el 
curso de la fiscalización se ha puesto a su disposición -según consta en Acta F. 8400/L N° 0760002019026053102 
de fecha 25/04/2019 la totalidad de los ajustes practicados y las declaraciones juradas proyectadas, los cuales 
arrojaran un impuesto a ingresar a favor de esta AFIP de $ 23.037.495,05 (pesos veintitres millones treinta y siete 
mil cuatrocientos noventa y cinco con cinco centavos) y $ 44.005.086,49 (pesos cuarenta y cuatro millones cinco 
mil ochenta y seis con cuarenta y nueve centavos) con relación al Impuesto a las Ganancias en los períodos 
fiscales 2016 y 2017 respectivamente, y con relación al Impuesto al Valor Agregado en los períodos fiscales 
12/2016 a 12/2017 de $ 58.070.664,28 (pesos Cincuenta y ocho millones setenta mil seiscientos sesenta y cuatro 
con veintiocho centavos). Las actuaciones se encontrarán disponibles para que se considere la posibilidad de 
conformar el ajuste en el domicilio de la División Fiscalización N° 2 dependiente de la Dirección Regional Palermo 
de la Dirección General Impositiva, sito en la calle Rivadavia N° 1355, Piso 2, Oficina 205, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, otorgándose para ello un plazo de 5 (cinco) días hábiles.

En este orden, se hace saber a Uber Argentina S.R.L (sociedad en formación) que de no conformarlos ajustes 
aludidos en el plazo antes mencionado, se propiciará el trámite previsto en el artículo 16 de la Ley N° 11,683 (t.o en 
1998 y sus modificaciones) y que a tales efectos las actuaciones serán giradas a la División Revisión y Recursos II 
de la Dirección Regional Palermo sita en Rivadavia 1355 Piso 6, Oficina 601 C.A.B.A.

Marisa Morel, Jefe de División A/C, Dirección Regional Palermo.

e. 29/04/2019 N° 28641/19 v. 06/05/2019
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Se notifica a UBER ARGENTINA SRL –SOCIEDAD EN FORMACIÓN-, CUIT Nº 30- 71546224-5, UBER TECHNOLOGIES 
INC., NEBEN LLC, RASIER OPERATION BV Y UBER BV –EMPRESAS EXTRANJERAS- como partes integrantes 
del conjunto económico (arts. 26 y 31 de la ley 20744) integrado además por: UBER INTERNACIONAL HOLDING 
BV, UBER INTERNACIONAL BV, MIETEN BV, BESITZ BV, UBER PORTIER BV – EMPRESAS EXTRANJERAS- 
HINTER ARGENTINA SRL, UTI ARGENTINA SAS, CUIT 30-71617745-5 Y TECHNOLOGY SUPPORT SERVICE 
ARGENTINA SA, CUIT 30-71533496-4, en los términos del Art. 100, inc. f), 2do. párrafo, de la ley 11683 (t.o. en 
1998 y sus modificaciones), que se ha dispuesto en 07/09/2018 efectuarle una fiscalización bajo la OI Nº 1719287, la 
que se encuentra a cargo de la inspectora DALUL SILVIA KARINA (leg. 73914/52), con la Supervisión de MARIELA 
CASTAGNA (leg. 39534/60), pertenecientes a la División de Fiscalización de la Dirección Regional de los Recursos 
de la Seguridad Social Oeste y que se encuentra a su disposición el F. 8016 primera visita “Detalle de la Nómina 
de Empleados” por los periodos 04/2016 a 03/2018, cuya pretensión fiscal asciende a Aportes $24.927.589,45.- 
y Contribuciones $31.070.025,29.-, para que en el transcurso de 10 (diez) días computados a partir de la última 
publicación en el Boletín Oficial, sea exhibido por el/la titular, representante de la firma y/o autorizado según las 
reglamentaciones vigentes al actuante las Declaraciones Juradas Originales correspondientes al Régimen Nacional 
de la Seguridad Social y constancia del ingreso de los saldos resultantes, por los periodos y tipo de Operación 
respecto de los CUILs detallados en anexo que se encuentra a su disposición en el domicilio de esta dependencia 
sito en Carlos Pellegrini 53-piso 7° contrafrente- CABA, dentro del horario de atención al público de 9 a 16 hs., que 
se le notifican, o bien aporte las pruebas que considere necesarias que hagan a su defensa, en dicho domicilio. Tal 
solicitud se formula bajo apercibimiento de aplicación de las sanciones previstas en el Artículo 5, de la Resolución 
General N°1566/04, texto sustituido en 2019. Asimismo, se le hace saber que en caso de regularizar lo requerido, 
las multas establecidas se reducirán de acuerdo a lo establecido en la Resolución General mencionada. Las 
Declaraciones Juradas deberán ser presentadas de acuerdo a lo normado por la Resolución General N°3834/94 
(DGI), sustituida por la Resolución General N°712/99 (AFIP), sus modificaciones y complementarias, y los saldos 
resultantes cancelados a partir de la presente notificación con más los intereses resarcitorios que correspondan 
sobre la deuda determinada al Régimen Nacional de la Seguridad Social.

Diego Hernán Vilches, Jefe de División, División Fiscalización de los Recursos de la Seguridad Social.

e. 29/04/2019 N° 28647/19 v. 06/05/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1101 y 1013 inc. “h” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan de la Resolución: “Artículo Nº  1 DECLARAR extinguida la 
ACCION PENAL por la presunta comisión de la infracción prevista y reprimida en el Código Aduanero, en los 
términos de los artículos 930/932 del citado cuerpo legal, no registrándose antecedentes informacionales en su 
contra”. Notifíquese. Fdo. Juan Rene HUENCHUMAN – Administrador Aduana de Río Gallegos.-

SUMARIO RESOLUCION CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTO ART 
C.A. PENA ACC.

17599-147-2017 280-18 INES SOTO MORALES RUN: 5.704.083-1 $ 5.225,00    979 COMISO

12779-2-2018 219-18 CARCAMO GARDELLA 
JAVIER AURELIO DNI: 18.803.277 $ 1.133,93    977 COMISO

Juan Rene Huenchuman, Administrador de Aduana.

e. 02/05/2019 N° 29225/19 v. 06/05/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1101 y 1013 inc. “h” C.A.)

EDICTO

Se notifica los interesados que abajo se detallan de la corrida de vista por presunta infracción al Código Aduanero, 
para que en plazo de diez (10) días hábiles de publicada la presente, comparezcan a estar a derecho, produzcan 
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su defensa y ofrezcan las pruebas que hacen a su descargo, bajo apercibimiento de decretar la rebeldía (arts. 
1101 y 1105 del Código Aduanero). Se les hace saber de la aplicación del artículo 1001 del C.A. Que en su primera 
presentación deberán constituir domicilio en el radio urbano de la ciudad de Río Gallegos, bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en esta dependencia (arts. 1001 al 1004 y 1013 del C.A.). Se les hace saber el detalle a los 
fines del pago del importe en concepto de multa y tributo que deben abonar, y que en caso de abonarse dentro del 
plazo de diez (10) diez días contados a partir de la presente publicación, se dictará la extinción de la acción penal 
según lo establecido en los artículos 930/932 del Código Aduanero. Asimismo que se aplicará la pena de comiso 
de la mercadería. Notifíquese. Fdo Juan Rene Huenchuman – Administrador Aduana de Río Gallegos.

SUMARIO CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTO ART C.A. PENA ACC.
17601-25-2018 CORTEZ SOTO CLAUDIA SOLEDAD RUN: 13849876-K $ 26,975,11 $ 26.975,11 978   
14997-275-2017 MARISCAL VALERIA JOANA DNI: 33.265.333 $ 898,15 $ 537,37 978   

14997-266-2017 BRAVO AMPUERO CRISTIAN 
GUILLERMO RUT: 13405129-9 $ 161.821,37    962 COMISO

14997-266-2017 TTE. SAN ISIDRO LTDA RUT: 78395530-K $ 161.821,37    962 COMISO
14997-83-2017 PORTILLO GARAY NARDA ISABEL RUT: 25.413.972-6 $ 26.479,45 $ 25.847,13 977   

14997-267-2017 TTE JOSE LUIS CARDENAS 
SALAZAR EIRL RUT: 76396778-6 $ 120.557,14    962 COMISO

14997-267-2017 PONCE OMAR RUT: 18.913.326-K $ 120.557,14    962 COMISO
14997-18-2018 MALDONADO AGUILA JUAN FABIAN RUN: 18282612-K $ 188.926,54    947 COMISO
14997-18-2018 HARJANI VINOD KUMAR RUN: 21.852.911-9 $ 188.926,54    947 COMISO
14997-18-2018 ABNER MATIAS TORRES SOTO RUN: 20251696-3 $ 188.926,54    947 COMISO

14997-18-2018 ESTEBAN ISAAC MALDONADO 
AGUILA RUN: 19244718-6 $ 188.926,54    947 COMISO

12779-223-2018 PAULOVIC LUCAS GABRIEL DNI: 37.059.811 $ 36.549,64 $ 36.549,64 978   

14997-243-2017 MARQUE ZUÑIGA SONIA DEL 
CARMEN RUN: 5956804-3 $ 6.127,39    977 COMISO

17601-6-2018 ALDUNCE ALLENDES MARTA ISABEL RUN: 5683548-2 $ 72.259,35    979 COMISO

Juan Rene Huenchuman, Administrador de Aduana.

e. 02/05/2019 N° 29227/19 v. 06/05/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1101 y 1013 inc. “h” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, de las resoluciones de condena dictadas por esta Administración, 
detallándose los importes en concepto de multa y/o tributos que deben abonar dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir de la presente publicación. Vencido el mismo, los importes indicados serán exigidos con 
más los accesorios que prevé el Código Aduanero. Que conforme lo instruido mediante la I.G. 05/2010 (AFIP) los 
interesados deberán tener presente lo establecido en el artículo 1025 del Código Aduanero. – Firma Juan Rene 
Huenchuman – Administrador - Aduana Río Gallegos.

ACT SIGEA RESOLUCION CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS ART 
C.A.

PENA 
ACC.

14997-131-2017 327-18 LOPEZ SEBASTIAN 
ANTONIO DNI: 28.176.238 $ 25.029,67  978 COMISO

14997-45-2017 332-18 GOMEZ RIFFO JAIME 
ALEJANDRO RUN: 9849891-5 $ 23.807,42 $ 154,20 978 COMISO

17601-23-2016 627-17 ALVARADO ESCOBAR 
NICOLAS EMMANUEL DNI: 38.061.169 $ 39.387,49 $ 1.047,19 977/947 COMISO

14997-396-2016 308-18 ESPINOZA OJEDA 
JESSICA LORENA RUN: 16363776-6 $ 25.705,43  977 COMISO

17599-9-2018 313-18 HERNANDEZ VARGAS 
JOSELINE DNI: 19.059.471 $ 2.087,18  977 COMISO

14997-84-2016 299-18 CELSO DENIS TORALES 
TORALES DNI: 92.739.067 $ 12.174,37 $ 12.174,37 978  

12779-58-2018 317-18 NUÑEZ RICARDO DNI: 33.701.144 $ 10.630,81 $ 10.630,81 978  

14997-264-2017 063-19 DARWIN ESTEBAN 
GUERRERO RIOS RUN: 17.216.113-8 $ 38.891,60  970  
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ACT SIGEA RESOLUCION CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS ART 
C.A.

PENA 
ACC.

17597-46-2017 324-18 REYNOSO ARIEL ANIBAL DNI: 23.363.714 $ 4.574,65 $ 1.967,10 978  

14997-127-2017 039-19 GARAY VELAZQUEZ 
NOELIA FRANCI CI: 3.328.226 $ 29.417,13  977 COMISO

14997-253-2017 040-19 OJEDA GODOY SERGIO 
FELIBERTO RUN: 15.310.534-0 $ 3.046,23  977 COMISO

14997-79-2017 312-18 TTE VESPRINI SA CUIT: 30-62828091-2 $ 16.802,36  962 COMISO

14997-79-2017 312-18 STEFFENSEN LEONARDO 
ALFREDO MARTIN DNI: 23.072.687 $ 16.802,36  962 COMISO

12779-36-2018 053-19 FERREIRA MARIANGEL RUN: 8.974.062 $ 12.854,88 $ 12.854,88 978  

17599-150-2017 058-19 SANDOVAL REINALDO 
OSVALDO RUN: 5219547-0 $ 2.400,00  979 COMISO

12779-239-2017 057-19 RUIZ BARRIENTOS 
ENRIQUE ELICEO RUN: 13970526-2 $ 6.297,00  979 COMISO

12779-46-2018 051-19 GUERRERO RODRIGUEZ 
GUILLERMO ERNESTO RUN: 8.920.543-3 $ 9.301,62 $ 9301,62 978 COMISO

14997-217-2017 041-19 GONZALEZ SERGIO 
FABIAN DNI: 28.013.252 $ 28.039,12  977 COMISO

Juan Rene Huenchuman, Administrador de Aduana.

e. 02/05/2019 N° 29228/19 v. 06/05/2019
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